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MD obll'salorias para rada capital de provincia d u d e 
qoe le publican oficialraenle m ella t y desde cuatro 
éit» deapuei para los d e m á s pueblos d** la misma pro* 
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Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden p n -
blicar en los Boletines oficiales se han de remit i r al 
Gefe p o l í t i c o respectivo, por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
e s c e p t ú a de rata d i s p o s i c i ó n i los s e í l o r e s Capitanes 
generales. (Ordenes de (1 de Abril jr <j ic A[Otl» de 
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Gobierno político. 
4* Dirección, Presupueslos.=Núin. 4i9' 

E l Exento. Si: Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 27 de Setiembre último se 
ha servido dirigirme la Real orden que sigue, 
r. »Hc dado cuenta á la Reina del expedien* 
te íns'truidó acerca^de los inconvenientes que 
se tocan en la ejecución de las Reales órdenes 
de 521 de Agosto de 1U47 y 24 de Mayo úl
timo, en que se prohibió que de los fondos de 
contribuciones anticipasen los pueblos el im
porte de los suministros á las tropas, sobre 
cuyo particular se han promovido reclamacio
nes por los Gcfes polít icos, Intendentes de 
Rentas y Gcfes de la Hacienda militar; y con
siderando S. M . que si bien por aquellas dis
posiciones se trató de alejar la confusión y des
orden que ofrecía en la cuenta de los pueblos 
el sistema de cantidades en suspenso ó no aprc-
miables bajo el concepto de tenerlas invertidas 
en siimiuisti'os, no es posible llevarlas á debi
do efecto mientras la Hacienda militar no 
atienda al indicado servicio en todos los pun
tos del Uuino por arriendo, ó nombrando fac
tores y encargados, y en su defecto proveyen
do á los Gcfes de las tropas, Comisarios ó Ha
bilitados, de los fondos que necesiten para ad
quirir el suministro; y considerando también 
que ínterin esto suceda, no puede relevarse á 
los pueblos de hacer el anticipo en cuestión, se 
ha dignado por estas razones resolver S. M . , 
después de haberse puesto de acuerdo este Mi 
nisterio con el del digno cargo de V. l i . acerca 
del asunto, que se modifiquen las Reales dis-

Itosiciones autes citadas, observándose en su 
ugar las contenidas en los artículos siguientes: 

Articulo i * En los pueblos donde uo haya es

tablecidas factorías, por contrata ó de cuenta 
directa de la Administración mililar, conti
nuarán como basta aqui los Ayuntamientos 
haciendo el suministro á las tropas del Ejérci
to y Guardia civil con arreglo á los pasapor
tes con que estas caminen. Artículo 2." A l per
cibir los Gefes de los Cuerpos, destacamentos 
ó partidas, y los individuos sueltos del Ejér
cito ó Guardia civil, los efectos ó especies del 
suministro, facilitarán á los Ayuntamientos 
un recibo por cada una de las especies que les 
entreguen, expresivo del número de raciones 
de cada una de aquellas, del regimiento, bata
llón ó escuadrón y compañía á que pertenezcan, 
los individuos suministrados, y cou las demás 
formalidades correspondientes; con cuyo objeto 
se liarán conocer á los pueblos las disposicio
nes y modelos á que en este punto deben arre
glarse y se hallen establecidos ó puedan esta
blecer las Glicinas de la Hacienda militar. Ar
tículo 5." E l valor de los suministros que cada 
pueblo haga á las (ropas del Ejército y Guar
dia civil, se le admitirá como metálico por las 
Oiicinas de Rentas en cuenta de sus cupos cor
rientes de contribuciones. Artículo 4." Los pre
cios á que deben abonarse á los pueblos las es
pecies de suministro, ó sean la ración de pan, 
la fanega de cebada y la arroba de paja, se li
jarán por el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de Guerra de cada provincia. Es
te señalamiento se hará por trimestres con 

... quince dius de anticipación en cada uno, de
biendo publicarle los Gefes políticos en los Ro
le ti nes oficiales sin demora alguna para que los 
Ayuntamientos tengan conocimiento de éi. 
Artículo 5.° Será obligación del Consejo pro
vincial pasar, por conducto de su Presidente, 
cerliiicaciou de dichos precios al Intendente de 
Rentas y al Comisario de Guerra respectivos 
para que obre los efectos oportunos en sus de
pendencias. Artículo 6.° Los recibos de los su
ministros que hagan los pueblos los presenU-
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r.'in Jos Ayuntamientos encarpetados por cs¡>c-
r'ica y con iin;i relación que los comprniflu á 
todos, siisot'ila por el Sucrí-tario <lii la Corpo
ración y visada por «:1 Alcalde, itxprc&ando su 
importe en reales vellón á los precios lijados 
por oí Consejo provincial. La presentación de 
(jne se trata tendrá lii¡¡ar en las Adininistra-
cioiies «le ContribiKiioneíj directas ó indirectas!, 
de cuyo ramo se hubiese pajjado respectíva
lúenle el suministro, ó en ambas á la vez sí 
alcanzase ¡í todos el siipleineiito. Artículo 7." 
Las Administraciones de Contribuciones pasa
rán en el acto dichas relaciones y recibas por 
conducto del Intendente al Comisario de Cuer-
la de la provincia para que los examine, y ba
ilándolos conformes, extienda desde luej'o y 
remita al mismo In leuden te una certilicacion 
expresiva del valor de los sumiuislros, devol
viendo también ciial(|uicra recibo que no fuese 
admisible ó que necesitare de algunas aclara
ciones para su abono; sin perjuicio de pasar al 
mismo tiempo los comprendidos en la certifi
cación que expida n las Oficinas de la Admi
nistración mililar del distrito de que dependa 
para los fines consiguientes y que se fornic 
cargo de. su importe. Artículo 8.° Los Comisa-
lios de duerra no dilatarán nunca ni por mo
tivo alguno la extensión y curso de dichas cer
tificaciones á los Intendentes de. provincia en 
un plazo mayor que el de quince dias á eontar 
desde la fecha cu que les fuesen pasados los 
recibos, bajo la pena de responder ellos de su 
importe si extridimitasen el plazo, con cuyo 
objeto obtendrán de las Oficinas de Uentas 
cualquier auxilio del personal en los casos ex
traordinarios de acumulárseles inmensidad de 
recibos que no puedan absolutamente recono
cer e.n dicho término. Artículo 9.°'Itecibidas 
que sean por los Intendentes las certificaciones 
que expidan los Comisarios de Ciuerra, las di-
Tiflirán á las respectivas Oficinas de Kcntas 
para que produzcan abono en las contribucio
nes de los pueblos interesados, con car(>o á la 
consi{>'nac¡on corriente de Guerra. Artículo 10 . 
Las Secciones de Contabilidad acompañarán á 
sus cuentas mensuales las citadas certificacio
nes para que la Contaduría general del Ueiuo 
jas pase ti la Intendencia ¡¡enera 1 militar y ob-
tengan 'cn su equivalencia \¡>s cartas de payo 
que corresponden en abono de la expresada 
«•onsig'nacion corriente de Guerra. Artículo 1 I, 
Los recibos que pudieren desechar por iuadnii-
Kibles los Comisarios de Guerra, ó de que re
clamasen aclaraciones, volverán á los A y lint.i-
mícntos por conduelo de los Intendentes y ad
ministradores respectivos á fin de que apron
ten su importe cu el primer vaso, ó que salva
dos en el secundo los defectos que eonlen^an, 
los puedan presentar de nuc\o para su abono, 
sin que i>i>r eso «b-je de expedirse la certifica
ción de los abonables. Arlíctiio 12. L'na vez 

aceptados los recibos de que se i rala por los 
Comisarios de Guerra,'quedarán relevados los 
Ayuntamienlos de toda responsabilidad nlt,»-
rior á menos que dcnlro de uu plazo de ocho 
meses á contar desde la fecha de la certilica
cion librada por aquellos, reclamen las Ofici
nas militares tlel distrito el reintegro del todo 
ó parte del suministro que no fuere admisible. 
Artículo 15. Cuando llegue este caso, y des
pués de apurar sin fruto la AduiinistVnciou 
militar cuantos medios estén á su alcance pa
ra ver de legilimar los expresados sumiulstros, 
devolverá los recibos desechados al Comisario 
de Guerra de la provincia á que pertenezca el 
pueblo cuyo suministro le esté abomrdo, á fin 
de que descuente su importe en la primera li
quidación que se practique, sin perjuicio de di
rigir dichos recibos con la correspómíiente no
ta, que lije la causa de su inadmisión, al In-
tendeiile de lientas respectivo, para que los 
baga llegar á poder de los pueblos y exija su 
reintegro cu metálico, si antes no se hubiese 
llevado á efecto por el Comisario de Guerra 
en la forma antes expresada. Artículo 14. 
Siendo obligalorio de los A j uníainientos el 
pago de sus contribuciones en'el segundo mes 
de cada trimestre, solo se les dejarán de exi
gir dentro de este segundo mes del total impor
te de los cupos trimestrales, aquellas' cantida
des á que asciendan los suinini.̂ .tros que hasta 
entonces hubiesen ejecutado .y acrediten-con, los 
recibos y relación que han-de enlrégai' segni, 
va dispuesto cu-el artículo G." AiUíciil'ó 15. Y 
íiualmente: Los Ayuntainieutos que dilateli la 
presentación á las Administraciones de Hculas 
de los recibos que se les entreguen de las espe
cies suministradas por un plazo que exceda de 
tres meses á contar desde la fecha de los reci
bos, perderán el derecho á su abono por no de
ber en caso alguno retrasar mas tiempo la pre
sentación, que podrán también verificar á me
dida que vayan baciendu el suministro. I>e Ueal 
orden lo comunico á V. JC, para su conocimien
to, y que se sirva hacer las prevenciones con
ducentes á las Oficinas generales y de distrito 
de la Hacienda militar para que tenga exacto 
cumpliuiieulo lo dispuesto por S. M . ; bajo el 
concepto de que también se circula por esle 
Ministerio á las de Uenlas y se traslada ade
mas para el mismo (iu cu la parte que le es res
pectiva al de la Gobernación del Heino. 

Y de la misma !o traslado á V. S. para su 
conocimiento, y a fin de que haciéndola inser
tar con urgencia en el líolelin oficial de esa 
provincia, puedan los pueblos proceder á regu
larizar el imporlantc servicio de suministros a 
las tropas transeúntes y destacamentos, con ar
reglo a las bases contenidas en la antecedente 
Heal disposición que pone fin a los coi!Hielos 
suscitados basta ahora, establece un sistema 
sencillo y brmTicioío, y es una nueva prueba 
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Jcl ¡ i itcn's con <jii(! S. M . mira el ]»!< ncslar de 
los [(iicl)los." 

Lo (¡Ufí Itn disfiiuslo ¡nsr r la r dr nnrvn n i el 
líoli lin o/icitil, cncftrf/tintlo 11111;/ f/tiHif ii!tir//irn-
te á (os .lyuittnmii'nio» ruidrn ilc vnlcrnrsfí de 
lo (¡ni- en dicha l i r a I orden si- dispnne, á fin da 
qnr n l r m p c v ú n d o s K en un lodo á las bfisr.i qut; 
eslohliive puedan gozar de los lirnr/lrios ifite son 
consiguientes j recomendando tisimisino á los 
Alcaldes de las cnbeins de piul ido la mayor 
punlualidad en la remisión de los eslndos de 
precios del trigo, echada § c . según hasta aho
ra lo han verificado, con el ohjrlo de que no 
nnfra retraso alguno el abono de los suniinis-
Iros hechos á las tropas, g puedan tener efecto 
las precedentes disposiciones. León 10 de Oclu-
bie de l i iHi .= / lgus l in Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P .=Kúni . 420. 

R ^ a l tirtle-» par.*i q u - l o l A j i i l i l a i n i f l i l o s i l i ¡ i ¡ o n » a l i (le fori l los (1c 
I n i j ' r e v i J i l » c u a n J o ara mersarm [>.'ii-a « . ' i j u i i i i ' n o t i c i n s r e ^ n c t u dtí lo» 

revuluc iunat - tos . 

£ 1 Eívr.rno.. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Ih'ino se ha servido dirigirme con fecha 2(3 del 
jítóximo pasado la lieal orden siguiente.-

» HiihiRiirloM' negado el .Teniente Alcalde del A y u n 
ta mienlo .de Hecho á la pet ic ión .que le Ui/.o el C o -
mnndanle militar de dicho p u n i ó , relativa á que en-
viase esploradores para averiguar el numero de re
volucionarios; que;. tralahan de dar un golpe á la es-
presada villa, innrlhdo el lefcrido Tfenieiite Alcalde 
en (¡ue p ira ello 'necesitaba fondos y orden del Ge-
f<- político, de la provincia, la Reina (q. D. g.) se lia 
servido mandar que para el caso de ocurrir en la 
del caigo de V . S. un servicio de esta naturaleza, 
prevenga V . S. á los Ayuntamientos de la misuia 
que dispongan de los fondos de la partida de impre
vistos contenida en el presupuesto municipal." 

(jtya superior resolución se publica en este pe
riódica para conocimiento de los Ayuntamientos. 
León 9 de Octubre de 1^^—Agustín Gómez In
guanzo. 

D i r e c c i ó n de Sanidad — N ú m . 421. 

Drt .M 'uii i i : i la . m a n e r a Ae s a t i j í a c i T los h n u o r a r i o ) q i l - ' devunj-ai i los 
i d c i j l ' a l i v o s , CUJJXIO s a l i ' u i r f c o n o c i i u i-ntos p o r causa á e i'piiiRmia. 

J£l F.xcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
lieinu m t dice con fecho 3o de Setiembre último de 
lieal orden lo siguiente. 

"Mnicnuhi la Reina (q. D. g.) de lo que resulta 
en los espedientes instruidos en este Ministerio con 
motivo de ronsullas elevadas por varios Goles políti
cos SOIJIO el modo de sali.^iaccr los gastos que oca
sionan las Comisiones de (acullativos de la ciencia 
de curar (pie se nominan para inspeccionar el esta
do de salud de algunos pueblos, se ba servido re
solver que se olisci ven las reglas siguientes: i.a Cuan
tío á juicio de las Juntas provinciales de Sanidad sea 
preciso nombrar una Cojnision facultativa que reco
nozca cualquiera enfermedad que e.xista en a lgún 
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pueblo de la misma provincia, y que s" presuma te
ner el caráclrr (le ep idémica ó coulagiosa, ron peli
gro de esiender.se ;i los d e m á s purblos, el C.efe pn-
bli io nombr- j iá la Cninision que haya de reconocer
la y proponer los medios de corlarla para évitnr su 
propagación, ' i " 1,0 mismo tendrá lugar cuando en 
los ganados del t é r m i n o de cualquiera pueblo, se des
arrolle una epizootia que tenga los propios c a r a c l é -
res, y siendo desconocida de los veterinarios ó albe'i-
lares de los pueblos en donde exista, sea precisa la 
i n t e r v e n c i ó n de una C o m i s i ó n compuesta de los fa-
cultalivos competentes. 3.a Cuando a lgún pueblo se 
hallase atacado de tales entermedades y careciese de 
los m é d i c o s y a lbéi lares necesarios para proporcionar 
la asistencia faculialiva á los bombies y animales, 
cuidará el Gefe pol í t ico de enviar el n ú m e r o que 
sea suficiente para atender al remedio .,.de unos y 
otros. 4 * 'JO» gastos que se causen en los dos prime
ros casos, como de Ínteres c o m ú n á la provincia, se 
abonarán del presupuesto provincial ron cargo al câ -
p i l ó l o de imprevistos. 5." Los del tercero deberán sa
tisfacerse del mismo capí tu lo de imprevistos perte
neciente al presupuesto municipal di l pue.blo que re
ciba el beneficio. (j.a Si el espresado pueblo por su 
pobreza ó escasez de recursos, se hallase imposibili
tado de hacer el pago riel referido gaslo extraordina
rio, se verificará del presupuesto provincial y con la 
apl icación indicada, después que la D iputac ión haya 
declarado al pueblo en tal incapacidad. 7.a Si las par
tidas de imprevislos de los presupuestos municipa
les ó provinciales no alcanzasen á cubrir los gastos 
espresados en los párrafos anteriores, se f o r m a r á 
rejipeclivainenle otro presupuesto ndiciomd s e g ú n 
previenen el art ículo io3 de la ley de Ayuntamien
tos de 8 de Knero de 184$ y el G7 de la de T)ipu-
lariones provinciales de la propia leclia 8.' y ú l i i m a . 
IJOS Gefes polít icos cuidarán de no enviar semejan-? 
tes Comisiones mas que en aquellos casos que lo juz
guen necesario las Juntas provinciales de Saniií.id, 
asignando á los Comisionados las dielas proporciona
das, sin permitir que se ocupe mas tiempo (pie el 
preciso para su desemptiio y para el viaje de'ida 
y vuelta." 

Lo cual he dispuesto insertar en el Hotelin ofi
cial para conocimiento de Lis Juntas de Sanidad 
de purlido, y de los Ayuntatnienlot de la procincia. 
León 8 de Outubre de 1848. — A¿ustiii Gómez In
guanzo 

Dirección do Gobierno, Protección y S. P.=A'i'mi. 422. 

I 'jra (¡iie :e dct i-uga á Josefa Dú-z. 

T.os Alcaldes conslilucionales, p e d á n e o s , e m 
pleados de protecc ión y seguridad públ ica é indivi
duos de la Guardia civil d e t e n d r á n á Josefa' Diez, 
si se bailase en esla provincia y la r e m i t i r á n á dis
posic ión del Alcalde constitucional de Villaq-uilam-
bre, á cuyo efecto se ponen sus señas á continua
ción. L e ó n g de Octubre de 1848.=:Agust¡n G ó m e z 
Inguanzo. 

Señas de. Josefa Diez reciña de ISavatejcra. 
Ku,<d 3o a ñ o s , albaiazada, roja, viate ropa cor-
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ta, basquina morada (1c e s t a m e ñ a fina en buen uso, 
rodado de estameña verde acuarleronado, otro pa-
gizo, jubón de lela como la de la basquina, pañue
lo encarnado al cuello, negro á la Cabeza con cene-
la blanca, mantilla de paño con terciopelo del nú
mero 12, medias azules y zapatos de lazo. 

Dirección de Gobierno, Protección )• S. P.=Niim. 423. 

Para qaf se Dprelirnda á Manuel Falo . 

tos Alcaldes constitucionales, pedáneos, emplea-
3os de seguridad pública y de la Guardia civil pro
cederán á íá captura de Manuel Falo, si se hallerc 
en esta provincia, y le remitirán con la convenien
te seguridad á disposición del Juez de i.a instancia 
de Rioseco; á cuyo efecto se espresan sus señas á 
continuación. León g de Octubre de i84S.=Agustin 
Gómez Inguanzo. 

Señas de Manuel Fato vecino del Sarco de f^al-
deorras. 

Edad 28 años, estatura alta, pelo castaño, bar
ba id. y poca, ojos negros, nariz regular, cara lar
ga, color bueno. 

Dirección de Gobierno, Proleccion y S. P.=:Nuin. 434-

Los Alcaldes constitucionales y empleados de 
protección y seguridad pública procederán á la de
tención deD. Mariano Feijóo y Tabeada, visitador que 
fue de la renta del papel sellado de esta provincia, 
si se encontrase en la misma, á cuyo efecto se es
presan sus señas á continuación, poniéndole caso de 
ser habido, á disposición de la Subdelegacion de 
Rentas de la referida provincia, por la cual se re
clama. León 12 de Octubre de r848.=:Agustin Gó
mez Inguanzo. 

Señas de T>. Mariano Feijdo. 

Estatura 5 pies poco mas ó menos, edad 37 años, 
robusted bastante, cara redonda, pelo castaño, ojos 
azules, color bueno, nariz regular. 

Núm. 42S. 

í i ' 1 

Intendencia. 
'Xa Dirección general de ContrSiuciones Direc

tas con fecha 29 del mes próximo (tasado me dice 
lo siguiente. 

»Esta Dirección tiene noticia de que por algunas 
Administraciones de Contribuciones Directas y Al
caldes de los pueblos, se prescinde de obligar á sa-
lisfacer la Contribución industrial y de Comercio á 
los mercaderes en ambulancia y á los buhoneros, 
las mas veces porque han creído escepluado de aque
lla imposición á los que se titulan dependientes de 
casas de Comercio, semejante conducta, sobre oca
sionar un perjuicio notable á los intereses de la Ha
cienda , dá á conocer que los funcionarios que asi 
proceden no han llegado á comprender el espíritu y 
letra de la ley; y en tal concepto espera esta Direc

ción haga V. S. entender á ese Administrador y á 
los Alcaldes de los pueblos de esa provincia: i.0que 
les certificados de matrícula son personales y no 
pueden servir á ningún otro que al ejerciente de la 
industria ó comercio: 2 ° que si un comerciante esta
blecido en punto determinado da comisión á sus 
criados ó dependientes para que vendan frutos, gé
neros ó efectos, en diferentes pueblos, ferias ó 
mercados, deben obtener previamente, por cuantos 
sean estos el competente certificado, y satisfacer 
cuando menos un setneslre anticipado de la Contri
bución, según se previene en el art. 12 del Real de
creto de 3 de Setiembre de 1847: 3." que el comer
ciante que dejando abierto su establecimiento, se 
constituye por separado en mercader ambulante, de
be inscribirse también en la matrícula por este úl
timo concepto cual está mandado lo verifiquen aque
llos que dentro de una misma población tienen dos 
tiendas con independencia una de otra; y 4 ° que 
observen personalmente, que si los mercaderes am
bulantes obtienen el certificado y pagan su cuota en 
población de menos vecindario á la en que preten
dan ejercer su industria, deben, satisfacer el esceso 
de cuota que les corresponda á tenor del art. ¿¡6 de 
dicho • Real dccreto.=La Dirección lo comunica á 
V. S. para su exacto cumplimiento." 

Xo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su publicidad y demás efectos. León 
7 de Octubre de i&fó.—PP'enceslao Toral. 

Núm 426. 

COMANDANCIA GE$-ERA£ 

Regimiento Infantería de León, núm. 38.=:Me-
dia filiación del soldado desertor José de Castro, hi
jo de Manuel y de Catalina López, natural de San 
Román de los Oteros en esta provincia, de oficio 
jornalero, edad 26 años, estatura 5 pies 2 pulgadas 
4 líneas,' pelo castaño, ojos pardos, color bueno, ce
jas al pelo, nariz regular. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que el espresado José Castro sea 
perseguido como tal desertor y capturado puesto á 
mi disposición para los efectos correspondientes. León 
20 de Octubre de i848.=£l Brigadier Comandante 
general, Eduardo Fernandez S. Román. 

ANUNCIO OFICIAL. 

8." tercio de la Guardia civil—Castilla la Vieja. 

Autorizado para la compra de caballos que fal
lan en el tercio, se verificará lodos los dias de doce 
á dos de la larde en la calle de la Tumba, núme
ro 15, debiendo reunir los caballos las cualidades 
siguientes: de 5 á 8 años de edad, 7 cuartas y 3. 
dedos de alzada para arriba, sanos y con col». 

. Valladolid 6 de Octubre de 1848.—El CorOBCl 
Pedro Alejandro de la Barcena. 
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LEÓN: IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJOS DE HIÑON. 


